
Honorable Juez 
GLORIA MILENA PAREDES 
Juez Quinto Administrativo del Circuito de Popayán  
E. S. D. 
 

Radicado 19001333300520230013300 

Demandante NANCY ELENA BASTIDAS y otros 

Demandados NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

ADICIÓN A LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

MARITZA DORET DIAZ HURTADO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.061.688.799 de Popayán Cauca, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional número 203.081, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderada judicial de LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA 
NACIONAL, por medio del presente escrito presento ADICIÓN A LA CONTESTACION DE 
LA DEMANDA citada en la referencia, así: 
 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 
Respetuosamente me permito solicitar a la Honorable Juez que no se tengan como pruebas 
las aportadas por el apoderado de la parte demandante con la admisión de la demanda, 
teniendo en cuenta que las mismas no fueron relacionadas en el escrito de la misma, de la 
misma forma no se indica por parte del apoderado la finalidad de la prueba, solo se limita a 
anexar documentación que carece de pertinencia y conducencia. 
  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

TENIENTE MARITZA DORET DIAZ HURTADO 
C.C 1.061.688.799 de Popayán- Cauca 

T.P No. 203.081 del C.S de la Judicatura 
 

 


